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Bogotá D.C. Marzo de 2023
 
Buenas tardes,

Señores:
JUZGADO OCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ
 
Por medio del presente y estando dentro del término legal, no obstante de haber presentado recurso
de reposición y de apelación en contra del auto que admitió la demanda en reconvención, mediante el
presente escrito presento CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN.  

Cordialmente,

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive-share.am1.myprofessionalmail.com%2Fappsuite%2Fapi%2Fshare%2F0cb43e4a04add242cb5aee84add24cfd92f5a49345e38692%2F1%2F8%2FMTUx&data=05%7C01%7Cflia08bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce533783014b94b9dfd5208db1f433289%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638138145695332548%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2Fz0t0zHcvHe5WsHayuntCOMpSFKIOb69A62wRnEQpkU%3D&reserved=0
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Doctora: 

LINA MAGALLY VEGA CÁRDENAS 

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

E.        S.        D. 

 

Referencia: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO de EDGAR AUGUSTO ROMERO PADILLA Contra SONIA 

ESPERANZA ALVAREZ TORRES. 

 

Radicado: 110013110008-2022-00383-00 

 

CRISTIAN ANDRÉS FAJARDO VANEGAS, mayor de edad, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía No. 1.032.403.390 de Bogotá D.C, abogado en ejercicio con tarjeta 

profesional No. 194.290 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá D.C. y correo electrónico cristian@caflegal.com, obrando en calidad de apoderado 

especial EDGAR AUGUSTO ROMERO PADILLA, estando dentro del término legal, no 

obstante de haber presentado recurso de reposición y de apelación en contra del auto que 

admitió la demanda en reconvención, mediante el presente escrito presento 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN planteada por la parte 

demandada, así:  

 

I. A LAS PRETENSIONES 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: No me opongo, en el sentido en que se decrete la 

cesación de efectos civiles del matrimonio católico; sin embargo, me opongo en el sentido 

en que se entienda que las causales señaladas sean encuadradas por mi poderdante.  

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: No me opongo a que se proceda a la liquidación 

definitiva de la sociedad conyugal existente entre EDGAR AUGUSTO ROMERO 

PADILLA y SONIA ESPERANZA ALVAREZ TORRES. 

A LA PRETENCIÓN TERCERA: No me opongo en virtud de lo expuesto anteriormente.   

A LA PRETENCIÓN CUARTA: Me opongo, porque como ya se demostrará en el 

transcurso del proceso, no se configura causal alguna en cabeza de mi cliente, porque no es 

quien ha sido victimario, por el contrario, y como se indicó, es víctima del maltrato de la hoy 

demandante SONIA ESPERANZA ALVAREZ TORRES. 

 

II. A LOS HECHOS 

AL HECHO NUMERADO 1: Contesto que se admite, el señor EDGAR AUGUSTO 

ROMERO PADILLA y la señora SONIA ESPERANZA ALVAREZ TORRES, 

contrajeron matrimonio por el rito católico en la Parroquia Jesucristo Luz del Mundo, en la 

ciudad de Bogotá el día 20 de marzo de 1999, registrado en la Registraduría Nacional de 

Bogotá, como consta en registro civil de matrimonio con número indicativo serial 7675004. 

mailto:cristian@caflegal.com
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AL HECHO NUMERADO 2: Contesto que se admite y debe tenerse como confesión, que 

los dos hijos del matrimonio son personas mayores de edad.  

AL HECHO NUMERADO 3: Contesto que se admite, PAULA ANDREA ROMERO 

ÁLVAREZ no depende económicamente de sus padres.  

AL HECHO NUMERADO 4:  Contesto que se admite que JUAN DAVID ROMERO 

ÁLVAREZ es mayor de edad. 

Sobre la supuesta dependencia económica, se trata de temas que no son abordados por activa 

ni por pasiva en la acción que nos ocupa, pues al ser mayor de edad, la legitimación por activa 

no le corresponde a la señora SONIA ALVAREZ.  

AL HECHO NUMERADO 5: Contesto que, mientras existió convivencia, es cierto que el 

domicilio del matrimonio fue en la ciudad de Bogotá D.C.  

AL HECHO NUMERADO 6: El cual contiene varios hechos que distingo y contesto así: 

1. No es cierto que mi cliente haya dado lugar a la causal 2ª del artículo 154, pues nótese 

como ninguna prueba aportada por parte del apoderado de la señora Sonia, permite 

ni siquiera entrever conducta alguna relacionada a ello. Recuérdese que mientras 

existió convivencia, mi poderdante cumplía con todas las obligaciones del contrato 

de matrimonio; mantuvo siempre el respeto a su cónyuge y realizaba aporte 

económico a sus hijos, esposa y hogar. Después de dejar el hogar, sigue con la 

manutención económica acordada a sus hijos. 

2. No es cierto que quien haya dado lugar a la causal 3, pues tal y como está demostrado 

con el video aportado en la demanda inicial, es la señora SONIA, quien violentó 

físicamente a EDGAR. 

3.  No es cierto que las partes hayan durado más de dos años, tal y como lo indica la 

norma, sin convivir, pues tal y como se manifestó en la demanda inicial, mi cliente 

dejó de convivir con la demandante en reconvención el día 15 de abril de 2021. 

AL HECHO NUMERADO 7: No es cierto como está redactado el hecho y se aclara: el 

deber de mantener relaciones sexuales entre la pareja, no es absoluto, ni de carácter 

obligatorio. Donde no sobra señalarle al apoderado de la parte activa en reconvención, que 

cualquier hecho que se realice por fuera de la voluntad de la persona, transgrediría no solo 

física sino psicológicamente a esta. 

AL HECHO NUMERADO 8: No es cierto lo que afirma el apoderado de la demandante en 

reconvención, pues el señor EDGAR AUGUSTO ROMERO PADILLA no incurrió en la 

causal definida en el numeral 3 del artículo 154 del Código Civil, puesto que, durante la 

existencia de la unión, ha sido la señora SONIA ESPERANZA ALVAREZ TORRESquien 

de manera reiterativa y prolongada en el tiempo ha violentado física y emocionalmente a mi 

representado, tal y como lo demuestran los videos adjuntos en la demanda interpuesta por el 

señor EDGAR AUGUSTO ROMERO PADILLA, dando a la causal definida en el numeral 

3 del artículo 154 del Código Civil. 
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AL SIGUIENTE HECHO NUMERADO 8.1. No es cierto lo que afirma la parte activa de 

la presente reconvención; toda vez, que quien ha incurrido en insultos, injuria y maltratos 

físicos y psicológicos ha sido la señora SONIA ALVAREZ, tal y como se puede evidenciar 

en los videos aportados por el señor EDGAR ROMERO, en la demanda principal del 

presente proceso; adicionalmente y como soporte de los señalamientos realizados por mi 

parte, se debe precisar que la COMISARIA DÉCIMA DE FAMILIA DE ENGATIVA, 

con base en la denuncias realizada por parte de la señora SONIA ALVAREZ adelantó 

audiencia en la cual concluyó y resolvió “DECLARAR NO PROBADOS los hechos 

informados por la señora SONIA ESPERANZA ALVAREZ TORRES, a su favor y en contra 

del señor EDGAR AUGUSTO ROMERO PADILLA”1 

AL SIGUIENTE HECHO NUMERADO 8.2.: Contesto que no es cierto, toda vez que, el 

señor EDGAR ROMERO, nunca ha incurrido en hechos de violencia física, verbal o 

psicológica en contra de la señora SONIA ALVAREZ, además de que no se aportó una sola 

prueba que soporte los señalamientos falaces e injuriosos que realiza la parte activa de la 

presente reconvención; por otro lado, resulta necesario reiterar que la señora SONIA 

ALVAREZ, si ha incurrido en hechos de violencia física, verbal y psicológica en contra de 

mi poderdante; tal y como se evidencia en las pruebas ya aportadas por la parte pasiva de la 

presente reconvención.  

AL SIGUIENTE HECHO NUMERADO 8.3.: Contesto que no es cierto en virtud de lo 

expuesto anteriormente y frente a la supuesta agresión realizada por el señor EDGAR 

ROMERO, el pasado el 17 de septiembre de 2021 en el centro comercial Galerías; solo 

queda solicitarle a este despacho que analice los videos aportados por el la parte pasiva de la 

presente reconvención, donde se evidencia explícitamente que el señor EDGAR ROMERO, 

se aleja del lugar de los hechos y es la señora SONIA ALVAREZ, quien lo persigue y lo 

agrede física y verbalmente.  

En igual sentido, frente al hecho supuestamente cometido el pasado 8 de abril de 2022, fecha 

de graduación de la hija en común de los cónyuges, la señorita DANIELA ROMERO 

ÁLVAREZ; se aportarán pruebas donde se evidencia que es la señorita DANIELA 

ROMERO ÁLVAREZ en compañía de su madre, son quienes presentan un trato soez en 

contra de representado el señor EDGAR ROMERO. Con base en lo señalado 

respetuosamente le solicito a este despacho tener en cuenta el PRINCIPIO NADIE PUEDE 

ALEGAR SU PROPIA CULPA, sobre el cual la Corte Constitucional señalo que:  

“Una persona no es digna de ser oída ni menos pretender el reconocimiento de un bien 

jurídico a partir de su conducta reprochable. Para la Corte, nadie puede presentarse a la 

justicia para pedir la protección de los derechos bajo la conciencia de que su 

comportamiento no está conforme al derecho y los fines que persigue la misma norma. 

Este principio no tiene una formulación explícita en el ordenamiento jurídico. No obstante 

lo anterior, la Corte Constitucional ha hecho alusión a su naturaleza de regla general del 

derecho, al derivarse de la aplicación de la analogía iuris. Por ello, cuando el juez aplica 

 
1 Resuelve COMISARIA DÉCIMA DE FAMILIA DE ENGATIVA 
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dicha regla, se ha señalado que el mismo no hace otra cosa que actuar con fundamento 

en la legislación.”2 

AL HECHO NUMERADO 9: No se acepta como está redactado el hecho, pues el numeral 

8 del artículo 154 del Código Civil, no admite reproche que se pueda endilgar a parte alguna.  

AL HECHO NUMERADO 10: El cual contiene elementos subjetivos propios del 

apoderado de la parte demandante en reconvención, a los cuales no podré hacer 

manifestación alguna. 

AL HECHO NUMERADO 11: Se admite, no existe convivencia como pareja, ni 

permanencia, ya que, el señor EDGAR AUGUSTO ROMERO PADILLA, dejó de 

convivir en el hogar que mantenían como pareja, desde el día 15 de abril de 2021 

AL HECHO NUMERADO 12: Contesto que no es cierto, pues la proyección está basada 

en el bienestar económico y familiar de sus hijos. 

AL HECHO NUMERADO 13: Además de ser un hecho que se repite en el hecho 11 de la 

demanda de reconvención, se admite que no existe vida en común, ni sexual, manteniendo 

únicamente el proyecto de bienestar de sus hijos. 

 

III. EXEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

Propongo las siguientes excepciones de mérito o de fondo en contra de las pretensiones 

propuestas por la demandante.  

3.1. AUSENCIA DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO 

Se funda la presente excepción en que las causales temerosas y falazmente señaladas a lo 

largo del escrito de la señora SONIA ESPERANZA ALVAREZ TORRES para solicitar el 

divorcio, no solamente nunca han existido por parte de mi representado, sino que además él 

es quien ha sido víctima de las acciones y omisiones de la demandante en reconvención.  

Las causales señaladas por la contraparte no solamente nunca han existido por parte de mi 

mandante, sino que es él la verdadera víctima de las acciones mendaces y violentas de la 

señora SONIA ESPERANZA ALVAREZ TORRES, puesto que, durante la existencia de 

la unión, ella fue quien de manera reiterativa y prolongada en el tiempo violentó física y 

emocionalmente a mi representado, tal y como lo demuestran los videos adjuntos en la 

demanda interpuesta por el señor EDGAR AUGUSTO ROMERO PADILLA, dando a la 

causal definida en el numeral 3 del artículo 154 del Código Civil, donde se resaltan algunas 

acciones narradas por el demandante así: 

1. Durante la existencia de la unión, la demandada ha hostigado al demandante de 

manera constante con insultos y ofensas tanto verbales como físicas.  

 
2 Sentencia T-122/17 de la Corte Constitucional 
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2. El 17 de septiembre de 2021 la demandada contactó al demandante con el fin de que 

se reunieran en el centro comercial Galerías con el supuesto propósito de entablar una 

conversación sobre sus hijos.  

3. Reunión a la cual, el señor EDGAR ROMERO, asistió con el mero propósito de 

conocer qué ocurría con sus hijos.  

4. En dicha reunión y como se evidencia en los videos adjuntos, la señora SONIA 

ALVAREZ comenzó a gritar y amenazar al demandante, razón por la que él decide 

dejar el lugar para evitar tal situación. 

5. Sin embargo, la señora SONIA ALVAREZ procede a perseguirlo y agredirlo 

físicamente, causando lesiones en su rostro como se evidencia en las fotos adjuntas 

como pruebas.  

3.2. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR. 

El artículo 156 del Código Civil Colombiano, modificado por el artículo 10 de la Ley 25 de 

1992; fue claro al señalar que:  

“El divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado lugar a los 

hechos que lo motivan y dentro del término de un año, contado desde cuando tuvo 

conocimiento de ellos respecto de las causales 1a. y 7a. o desde cuando se sucedieron, 

respecto a las causales 2a., 3a., 4a. y 5a.” 3(Énfasis en negrilla y subraya por fuera del 

texto original). 

Con base en lo anterior, la demanda en referencia NO cuenta con legitimación alguna, toda 

vez, que fue presentada por el cónyuge que cometió los hechos que motivaron a la ruptura 

del matrimonio por rito católico, tal y como se puede evidenciar en las pruebas aportadas por 

el señor EDGAR ROMERO.  

Igualmente, la parte activa de la presente demanda en reconvención al señalar que: 

“El cónyuge demandado en reconvención, Edgar Augusto Romero Padilla, incurrió en la 

causal 2º del artículo 154 del Código Civil, al incumplir con los deberes de cohabitación, 

pues aunque habitaba en el mismo inmueble no tenía vida sexual ni vida en común con su 

esposa, así como con los deberes de socorro y ayuda mutua; al dejar de compartir las 

responsabilidades domesticas frente a su esposa e hijos, y los deberes esenciales de la 

vida conyugal que derivan del matrimonio, al dejar de actuar en interés de la familia, 

para finalmente abandonar el hogar.”4 

No se puede desconocer la normatividad y la jurisprudencia, a lo que llanamente cabe 

recordarle que la Corte Suprema de Justicia en la Sentencia del 20 de septiembre de 1990 

con ponencia del Magistrado Eduardo García Sarmiento, indicó que para probar esta, no basta 

 
3 Artículo 156 del Código Civil 
4 Tomado de la demanda en reconvención y subsanación 
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con la simple afirmación de hechos, sino que por el contrario el actor que propone la causal 

de divorcio, está en la obligación de probar de alguna forma la ocurrencia de estos. 

“Según el artículo 177 del C de P.C, incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 

de las normas que consagra el efecto jurídico que ellas persiguen, precepto que en el caso 

de abandono en el que incurre uno de los esposos frente al otro, resulta acabado con la 

demostración de ese hecho físico… el actor no está eximido de la carga probatoria 

general, por lo mismo es de carga plenamente, la existencia de los supuestos de hecho en 

que se fundan las pretensiones del libelo, no bastándole la simpe afirmación de los hechos 

que invoca” 

Para el caso que nos ocupa, la demandada no presenta prueba alguna de una supuesta omisión 

de cohabitación y deberes de socorro y ayuda mutua. Teniendo en cuenta que, la obligación 

de socorro y ayuda que la Ley predica de los cónyuges casados comprende varias 

dimensiones que cobijan, entre otras cosas, prestaciones de carácter personal y económico 

que hacen posible la vida en común y el auxilio mutuo. Mi poderdante nunca dejó de hacerse 

cargo de estas obligaciones para con su esposa e hijos, ya que, no se demuestra, por ejemplo, 

una demanda o requisiciones de alimentos por parte de la señora SONIA ALVAREZ hacia 

mi poderdante, de hecho, ni de derecho. 

Es menester resaltar que estos deberes, tal y como lo señala la Ley son mutuos, porque al 

deber de una parte respecto de la otra, corresponde un deber idéntico de la segunda respecto 

a la primera. La reciprocidad no se predica por el hecho de que se encuentran radicados en 

cabeza de uno y otro cónyuge, sino porque en ambos casos tienen la misma relevancia, es 

decir, dichos deberes pesan de forma equivalente, en virtud del principio de igualdad, 

considerado un derecho fundamental, por el artículo 43 de la Constitución Política de 

Colombia.  

De igual manera, la contraparte en la reconvención señala que; “El cónyuge demandado en 

reconvención, Edgar Augusto Romero Padilla, incurrió en la causal 3º del artículo 154 del 

Código Civil, pues se convirtió en una persona de difícil convivencia, malgeniada, huraña y 

grosera, ejerciendo violencia verbal y física contra su esposa, insultándola en múltiples 

oportunidades, así como agresiones verbales y psicológicas contra sus hijos.” 

La afirmación carece de soporte válido; siendo impertinente que la señora SONIA 

ESPERANZA ÁLVAREZ TORRES haya instaurado una denuncia penal, posterior al 

conocimiento de la demanda principal, adicionalmente dentro de dicha denuncia no se 

presentó ninguna prueba correspondiente a los hechos que menciona, tales como violencia 

“económica y psicología”. Aunado a esto, asegura dentro de esta que tuvo que recibir 

atención “psicológica y psiquiátrica” sin anexar un soporte que lo confirme; conforme a lo 

anterior resulta necesario afirmar que, la denuncia aportada y la demandada en reconvención 

presentada a su despacho presentan afirmaciones falaces e injuriosas. 

Además, durante el curso de la acción que nos ocupa, la Comisaría de Familia, con base en 

la denuncia presentada por la señora SONIA ALVAREZ, convocó a audiencia de trámite, 

determinando que no existe prueba alguna de la comisión de conducta de violencia alguna. 
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La contraparte erróneamente señala que “El cónyuge demandado en reconvención, Edgar 

Augusto Romero Padilla, incurrió en la causal 8º del artículo 154 del Código Civil en enero 

del año 2018, pues, aunque ha vivido con su cónyuge bajo el mismo techo han estado 

separados de hecho por más de dos (2) años, pues hubo una separación física y definitiva 

entre ellos” 

Siendo esto una afirmación contraria a la realidad, toda vez que, mi poderdante no incurrió 

dicha causal, ya que, el dejó de cohabitar en el hogar que mantenían como pareja, únicamente 

hasta el día 15 de abril de 2021. Sin embargo, la presente demanda se radicó solo hasta el 10 

de junio del año 2022, por lo tanto, ni siquiera a la fecha de esta respuesta se han configurado 

los dos años requerido por la Ley, desde la separación de cuerpos.  

“La Real Academia de la Lengua Española ha entendido el verbo cohabitar como 

“habitar juntamente con otra persona u otras personas” o “hacer vida marital”. En 

pocas palabras, residir con alguien” 

Adicionalmente, la demandada asegura nuevamente que hubo separación física entre ellos, 

tiempo antes de que mi poderdante dejara de cohabitar con ella, sin hacerle llegar al despacho 

prueba alguna sobre dicha afirmación. 

 

3.3. TEMERIDAD O MALA FE 

La parte activa de la presente reconvención insiste que mi poderdante incurrió en las causales 

perfectamente definidas en los numerales 2°, 3º y 8º del artículo 154 del Código Civil; sin 

embargo, no allego una sola prueba que demuestre lo señalado por su parte, incurriendo en 

lo señalado por el Artículo 79 del Código General del Proceso donde se establece la 

Temeridad o mala fe  

Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos:  

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, 

recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la 

realidad.  

2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes.  

3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales o con 

propósitos dolosos o fraudulentos.  

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas.  

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito del 

proceso.  

6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas 
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De acuerdo con lo anterior, los señalamientos realizados por la señora SONIA 

ESPERANZA ÁLVAREZ TORRES configuran la mala fe, ya que:  

I. Si bien es cierto que la presente reconvención cuenta con fundamento legal y jurídico 

en los numerales 2°, 3° y 8° del artículo 154 del Código Civil; se encuentran soportados 

en hechos contrarios a la realidad, tal y como demostraré en el trascurso del proceso. 

II. Los hechos de la demanda en reconvención carecen de soporte probatorio y 

documental, ya que, la parte activa no presentó ninguno de los medios de prueba 

señalados en el artículo 165 del Código Civil. 

III. La demanda y el proceso se ha realizado con el fin de entorpecer la demanda 

inicialmente presentada por el señor EDGAR AUGUSTO ROMERO. 

IV. La parte demandada, está desconociendo las pruebas documentales presentada por el 

señor EDGAR AUGUSTO ROMERO, donde se evidencian de manera explícita 

actuaciones agresivas por parte de la demandada en contra del demandante y en los que 

ella si está incurriendo en el numeral 3 del Art 154 del código civil “los ultrajes, el 

trato cruel y los maltratamientos de obra”. 

V. La parte activa de esta reconvención ha utilizado para entorpecer e impedir el desarrollo 

normal del presente proceso.  

VI. La señora SONIA ESPERANZA ÁLVAREZ TORRES, en múltiples ocasiones ha 

desconocido los requisitos procesales y jurisprudenciales para el reconocimiento de las 

causales señalas.  

3.4. CARENCIA DE CARGA DE LA PRUEBA 

La parte activa de la reconvención no aportó evidencia alguna donde se logre probar las 

supuestas agresiones o hechos señalados en contra de la señora SONIA ESPERANZA 

ALVAREZ TORRES, agresiones que supuestamente fundamentaron la presente 

reconvención. La parte demandante en reconvención no está dando cumplimiento con la 

carga de la prueba establecida por el artículo 167 del Código General del Proceso, el cual 

indica:  

Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen. 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de 

parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier 

momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que 

se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los 

hechos controvertidos. (…) 

Igualmente, se le recomienda y recuerda a la contraparte verificar las pruebas señaladas y 

permitidas por el artículo 165 del Código General del Proceso. 
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Son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio 

de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los 

informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del 

convencimiento del juez. 

El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las 

disposiciones que regulen medios semejantes o según su prudente juicio, preservando los 

principios y garantías constitucionales. 

A fin de recordarle que la simple manifestación de un hecho, no lo acredita como cierto, toda 

vez que resulta necesario aportar pruebas idóneas y claras, que corroboren lo precisado, pues 

los señalamientos y supuestos de hecho acá citados carecen de fundamento jurídico y lógico, 

tal y como se precisó en el trascurso de dicho documento. 

3.5. GENERICA 

Finalmente solicito respetuosamente se decrete en favor de mi cliente, cualquier otra 

excepción que de manera oficiosa pueda ser declarada por su parte. 

 

IV. FRENTE A LAS PRUEBAS 

Frente a la prueba documental solicitada por la parte demandada, la cual es: 

• “Denuncia penal instaurada por la Señora Sonia Esperanza Álvarez Torres contra 

el Señor Edgar Augusto Romero Padilla por el delito de violencia intrafamiliar, la 

cual se encuentra radicada bajo la noticia criminal número 

110016000024202251295”  

Solicito respetuosamente al señor Juez, que en virtud del Artículo 168 del Código General 

del Proceso rechace el decreto de las pruebas solicitadas por la parte demandante en 

reconvención, en razón a su impertinencia, toda vez, que la denuncia penal fue instaurada 

por la señora SONIA ESPERANZA ÁLVAREZ TORRES, posteriormente a la 

notificación de la demanda principal del presente proceso, adicionalmente se señalan hechos 

que no se encuentran probados con una acción temeraria, con calumnias y que además ya en 

sede administrativa, de Comisaría de Familia, se DECLARÓ NO PROBADO hecho alguno 

relacionado. Además, ninguna prueba acompaña a dicha denuncia, por lo que su pertinencia 

carece de los requisitos para poder incorporarse al proceso. 

V. PRUEBAS. 

Solicitó que se decreten, practiquen y valoren las siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES 

1. Decisión de la Comisaría de Familia con radicado “Medida de Protección No. 1645 - 

2022 RUG 3136 – 2022” 
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2. Grabaciones de 8 de abril de 2022, donde se evidencia el trato soez de la señorita 

DANIELA ROMERO ÁLVAREZ en compañía de su madre y en contra del señor 

EDGAR ROMERO. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

CRISTIAN ANDRÉS FAJARDO VANEGAS  

C.C. 1.032.403.390 de Bogotá D.C. 

T.P. 194.290 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 














